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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego (jue.lbs Sres. Alcaldes-y.iSecretarios reci
ban los números del BOLETÍN que'correspondan al 
distrito, dispondrán qué se ñje'un'ejemplur en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

'LOÍ Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente .para' su encua
demación que deberá Veriflcárse cada año. 

SE PUBLICA LOS LllNES, MIÍRCOLBS Y'VIERNES ' 

Se suscribe en la Imprenta, de la DIPUTACIÓN PHOYINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos >1 semestre, paga* 
dos a l ^ p l i c i t a r l a s u s c r i c i o n . . . , 

.Números sueltos 25 céntimos de peseta. . . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al1 servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

' / , . P Á R T E ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del dial.de Junio.)., . 

{'WslDENCÍA .DEL C0SSEJ0' DE'MISTliOS.. 

:SS. 'MM. el Rey D, AlíbnBo y .la 
' Reina Doña María Cristina (Q.I). G.j 
co'ntinúáñ en ésta Corte sin nove
dad en su importánté salud. 

Pe igual beneficio disfrutanS. A . E . 
la; Serma. Sra. Princesa dé Ástóriás , 
y SS. AÁ. R E . las infantas, Dofia 
María Isabel, Dofia María dé la Paz 
y'Dofiá María Eúlália.' ' ' . 

GOBIERNO DE PKpyiNCIAv 

ORDEX PflBLICO. 

• Circular.—Núm. 121. 

Habiéndose ausentado. de su do
micilio ignorando á .donde, haya 
podido dirijirse, Marcelino Cuesta, 
vecino de Llánaves, s egún me par
ticipa el Alcalde de. Boca de. Huér-
gano, y cuyas sefiás se expresan á 
continuación; encargo á los sefiores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca dé dicho individuo, 
poniéndole á mi disposición si fuese 
habido. 1 

León Jimio 3 de 1882. .* . 

El Gobernador, 
Joaquín de Poffnda. 

: á'e/tax.'- • • '•• 

Edad do 55 i ' 57 aiiós, estatura 
regular, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color 
bueno, viste pantalón y chaqueta 
de sayal, chaleco de paño, sombréro 
negro, calza almadreñas. Cojea un 
pocé de la pierna derecha de resul

tas, de haber sufrido una-fractura de 
la misma. ¡ 

SECCION DE FOMENTO. ̂  

, Minas. 

D . JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS THIBUNALES DE LA 
NACION T GOBERNAnOS. CIVIL DE 

: ESTA PROVINCIA. 

• -Hago saber: Que por D. Roberto 
dé Ligondés , como: apoderado de 
D. Enrique Gastón, vecino de París, 
se ha presentado en l a ' S e c c i ó n de 
Fomento de este. Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha & las diez do su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 37 
pertenencias dé la' mina de hierro y 
otros metales-llamada Victoria, sita 
en término del pueblo de Pozos' 
Ayuntamiento de Truchas, parage 
que'llaman poza-tuelles, y linda al 
•N: tierras de Genaro de Pozas, sitio 
de las pandillas, al S. terreno co
m ú n del pueblo de Pozos la mata de 
las pradas, al E . sitio llamado de los 
barrezuelos, y al O. tierras de Juan 
de Liévana y otros. Hace la desig
nación de las citadas 37 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el ángulo N . 
del molino trielobos, desde este pun
to en direscion N . sé medirán 700 
metros fijándose la primera: estaca, 
de esta en dirección E.' • se i medirán 
500 métros fijándose lá segunda es
taca, do esta en dirección S. 740 
metros fijándose la tercera estaca, 
desde esta se medirán en dirección 
O. 500 metros fijándose la, cuarta 
estaca, de esta se medirán en direc
c ión N . 40 metros quedando cerra
do é l rectángulo . 

Y habiendo hecho constar es té 
interesado qué tiene realizado el de

pósito prevenido por lá ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo qué sé 
anuncia por medió del ¡presentepara 
que en el términp de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enes teGobiér -
n ó sus oposiciones lós qué se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
dél terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 de la ley. de minería 
vigente. 

León 10 de Mayo de 1882. 

, Joaquín de Posad». 

Hago saber: Que por D. Roberto 
do Ligondés, como apoderado de 
D. Enrique Gastón, vecino de París, 
sé ha presentado en la Sección de 
Fomento.de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
48 pertenencias de la mina de hierro 
y otros metales llamada JM Porve
nir, sita en término del pueblo de 
Pozos, Ayuntamiento de Truchas, 
porage que llaman tiguelos, y linda 
al N . tiguelos, terrenos de Calixto 
Tereso, al E . con rio bordiel, al S. 
la loma, al O. terrenos de Juan de 
Liévana Martinez y otros. Hace la 
designación de las citadas 48 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el á n 
gulo S. do la cortina de Calixto Te
reso, de este.punto en dirección O. 
se medirán 300 metros fijándose la 
primera, estaca, de esta en dirección 
Si. sé medirán 500 metros fijándose 
la segunda estaca, de esta en direc
ción E . se medirán 600 metros fiján
dose la tercera estaca, de esta en 
direcciou N . se medirán 800 metros 
fijándose la cuarta estaca, de esta 

en dirección O. se medirán 600 me
tros fijándose la quinta estaca, de 
esta en dirección S. se medirán 300 
metros cerrando el rectángulo: 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del'presente para 
que en é l término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 de ley de minería 
vigente. 

León 10 de Mayo de 1882. 

Joaquín de Posada. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia que 
hace D. Gregorio Gutiérrez, como 
apoderado de D. :Manuel Pinilla, de 
la mina nombrada Jnanilo, sita en 
término del pueblo de Tejedo, 
Ayuntamiento de Candin, declaran
do franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 19 de Mayo de 1882. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Salustiano Pinto, 
como apoderado de D. Juan Antonio 
Martínez, de las minas nombradas 
Soledad, sita en término de Ponfev-
r&da, y Za Erasilefia, sita en tér
mino de Cástropodame, declarando 

http://dial.de


franco y registrable el terreno que 
comprenden. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 19 de Mayo de 1882. 
El Gobernador, ' . 

Joaqnin de Posnda. 

(Gaceta del dia 8 de Febrero.) jé 

'' MINISTERIO.DE HAOIENDA.V-

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Las leyes desamortiza-
doras de 11 de JülicTde 1856 y 1.° de 
Abril de 1859 y las 'iiistrucciónés 
dictadas para su cumplimiento de
clararon 'que las corpo'íaciones'civi-: 
les y' los éstablecimiehtos Jdé' Iris^ 
truccion púb l i cáy Beneficencia, por, 
sus bienes vendidos con sujeción i ; 
las mismas leyes y- i lade26de Mai,aos 
de 1858, tenián derecho, entí'e"otras 
cosas; ¡4 percibir la renta' liquida de 
las inscripciones de.Deuda ;pública 
que debían: expedirse á, su ¡favor,- -y, 
á este ^propósito se. recomendó •• en 
diferentes ocasiones á 'las' oficinas 
de Hacienda la: conveniencia de no 
demorar el despacho: de.las.liquida-í 
ciones y la emis ión, de las'inscriprr 
cienes respectivas. ,><.>* 

-No han sido, sin embargo,' sufi
cientes los esfuerzos empleadosipara 
conseguir que; sin desatender los 
muchos é importantes.'servicios en
comendados á las1 referidas depenr 
dencias, dieran: éstas el impulso 
necesario.al- de que se trata, cuya 
magnitud ha.crecido, -como-no po
día menos de suceder; á : medida 
que la desamortización se . ha Uer 
vado á cabo. •. .' < í. • 

Ya en el año de 1859, por Real 
orden do 6 de Agosto se reconocie
ron las dificultades que .ofrecía la 
pronta emisión de las ihscrípcióries 
y se dispuso que 'sé abonasen en 
concepto de anticipo á'los'estábléci-
ni iéntos y corporaciones cantidades 
equivalentes á l a s q ú é lés corres-
pohderia percibir por los intereses 
del capital de sús inscripciónes. É s 
ta misma' práctica s iguió autorizán
dose en los años sucesivos, hasta 
que las dificultatles que ; surgieron 
en los de 1874 á 1876 mbtiváron la 
suspensión de esté .prócedimiénto, 
que permitía atéridef, ya que no con 
exactitud, ..con,.bastante regulari
dad, al cumplimiento, de aquellas 
sagradas y, respetables atenciones. 

La suspensión indicada há creado 
para los establecimientos y corpo
raciones una' situación tanto mÁs 
difícil .de sóstérier, cuanto que aun 
si contasen hoy con'todas las' ins
cripciones, que les corresponde re
cibir les alcanzaría, como á los de
más acreedores,' la reducción que 

desde 1877 sufren los intereses de la 
Deuda del. Estado. • • ; • 

Si d esto se agrega, por lo gue 
hace á las Diputaciones y Ayunta-;-
mientos , .qúe miéntras carecen de); 
esos recursos la Administración .tie '̂' 
ne frecuentemente querapremiarles-
al "pago de . cpntr ibuc ipñ^ó impúes- í 
tos, que podrían satisfacer conIOB^ 
intereses de que están privadosf-séj 
comprenderá sin esfuerzo que ade
más de las razimes de, equiedad jjue 
aconseja'n remediar este estado de/ 
cosas,'lo "demanda tambiém impe- : 

-riosamente la justicia-.debida, en«las: 
relaciones de Ja,- H a c i e p ^ p ú b l j c f t 
con las provincias y los pueblos ,.qa& 

: replaman con indiscutible derecho 
.se les fiíbiliten' me'dioí d'é'í&Ser^féc-'' 

íditbs'contra el Estado, ó de atender 
á importantes obligaciones de sus' 
respectivos presupuestos..... . 
. . Es cierto también que la s i tuación 
del Tesoro no permitió, ántes de: 
ahora atender cuál fiiéráj debido< está 
clasede' pbligaciones, que( no jjpr 
otra causa han estado en.suspensp; 
y al reconocerlo así, justo es'coii-
signaii á' lá ve,z1que'í!'si;ha(Ilegádolá 
oportunidad de adoptar alguna me
dida en beneficio de lás .corporacio
nes de que',86 trata, el. Gobierno 
tiene que limitar su acción á lo que 
permiten las circunstáncias y á Ib 
que aconseja la prúdeñeiá, en pré-
vision de Jos errores que pudieran 
contener las liquidaciones, basé do 
cada 'anticipación',' antes de ser exa
minadas y aprobadas. 
' Tehiendoj-púes, én:cüenta la ne
cesidad de' conciliar un¿s: y Otros 
débér'es en^a esfera dé lo posible, y 
además que las' leyes' 3 é presupues
tos y de la:Deuda dé '1876 han in
fluido ! notableménté 'en cuanto' se. 
refiere á' la desamortización civil, el 
Gobierno estima1 que sé' está en el 
caso'(le autorizar el réstábléc imien-
to' del pago'i buena cuenta de los 
interéses de las inscripciones dé cor
poraciones civiles, ínterin'' se'c'on-
s igúe regularizar la emisión de estos 
créditos, de lás cántidadésl'qué en 
cada semestre ó vencimiento impor
ten los que en su día tendrán deven^-
gados aquellas' inscripciones por el 
misino vencimiento. 1 

Para evitar excesos de pagos, di 
fíciles luego de reintegrar, puede 
adoptarse como tipo regulador de 
lás anticipaciones el 80 por. 100 dé 
las cáhtidáiés que .debieran abonar
se si las réspec'tiyas' inscri'pcionés 
estuviesen emitidas,' con cuyo fi¿ 
po. puedo, considerarse atendida la 
riecésidád de las corporaciones, y á 
l á y é z oyitádá lá posibilidad de que
brantos para el Tésord por pagos 
indebidos ó excesivos^ ' 

Este procedimiento, con el cual, 
podrá quedar regularizado el pago 
de átétfciones de tanta importancia 
á c o n t a i d é l . ° de Enero próximo 
pasado^Vn;adelante, requiere que se 

/forme á'cada corporación una liqui-; 
daciontqjiié determine eípapital .nof.-

^&¿' í^^>e>'én' -út ; ind]Ga^y.&etta: . 
"•téñgan'déíeclíp por las "inscripcio-
riés de Deuda pública pendientes de 
emisión, que sirva de base para de
ducir los interesés abonables, con 
arreglo'á^lasíléyes. /y elj80 por 100 

"áé los'miismos'en q'ué^iíáya de "con-, 
sistir-la anticipaciorL-que sea-proce-

;d,ente.^!,| '';¡¡(!|>q p, . ". 
«^JVIas.como quiera que esto no bas

taría á establecer, en lo posible,-la 
ig'ú'íldád '-dé deréi:hois"'qúe /ha ,de. 

' procúrárse'y •qüei'-'résuitá más. n é c e -
saria 'ppr'lá'circuhstanciá1' 'desque, 
mientras - únas 'jcorporációnes" han 
conseguido reunir la casi, totalidad, 
d é l a s inscripciones que les corres-
po'iídéh,'':y'háñ:utilizádb ''"pór tanto 
sus intereses, otras se hallan sin ob
tener todavííjTsülTréipectivos crédi
tos en proporciones-dé'málíó menos, 
consideración, se hace también pre
ciso que á medida que lo reclamen 
lás' cbrppi'aéibnifeSIyild pérmitáñi- lás 
atenciones de'las'oficinas; se formen 
por estas, para-'Cadá-una de' aque
llas, expedientes en que por los t r á 
mites que lestablece la ley-de proce
dimiento 'administrativo, de .31 de 
D¡ciembre'niltimo.,y las instrucción 
de la mismir-fecha se liquiden tamT 
bien los interesesique, á tenor.de las 
disposiciones queiihan regido ..por 
esta clase'de pagos, eni los respecti
vos años'les hubiera [correspondido 
percibir en efectivo:.hasta . fin;de 
Diciembre últ imo; el «ÜO'.pur-lOOique 
deba -reconocerse'erii concepto de 
anticipación: el saldo queJai misma 
corporación pueda adeudar al Teso-r 
ro por. las i añticipacionés anteriorv 
mente: recibidas; v,y. ell ¡liquido^que 
proceda abonarles len'la actualidad' 
con áplicaciohiái.la..'cuenta que der 
beiúabKrse-ipara las anticipaciones 
doiesta l iuevá época:.> • , ,:';.'••:.' 

: Fumlado" en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el consejó de Minis
tros; tiene el honor: de s o m e t e r á la 
aprobácién de V. M. el,adjunto .prof 
yecto de Real decreto. : ••'' . 
.! -Madrid 7 de Febrero de, 1882.— 
SEÑOR:;A. L . R; P. de V . M . , Juan 
FranciscoCamnclio. - ,-• 

,KBAL.DECRETO. '-... 

En áténcion i las razónos qué Me 
há'éxpuésto' él Ministro de Hacien
da, y dé acuerdo cpn él Consejo de 
Ministros, f , '• 

V e n g ó en decretar ló d g u í e n t e : 
Articulo' 1.° Lás corporaciones 

tíivilfeg y los' estabecimientos do ins-
.trpecion púbica y Beneficencia, á 
quienes ño se hayan expedido las 
inscripciones nominativas de renta 
perpétua al 3 por 100, .correspon
dientes á las fincas vendidas y cen
sos redimidos de su í pertenencia, 
desámortizadós con < arréglo^ á las 
leyes d e Í l de Julio de'1856 y , l . ¿ 
de Abril de 1859, tendrán opción, á 
contar'desdo l . " .de. Enero próximo 
pasado,'á' percibir á la^fecha de ca
da semestre ó vencimiento en las 
Tesorerías de Hacienda de las pro-
.vin.cias.en que residan los .estable-
cimientos ó corporaciones^ en con
cepto de anticipaciones iel Tesoro, 
reintegrables en .su -dia con el im
porte de,los ¡intereses.'de lás.in'scrip-
cioñes de Deuda pública .que les co-
¡rrespondan, cantidades á cuénta dé 
^osmismÓs/intéresésV',./ , /^ 

, Art. 2.° Las anticipaciones de 
que trata,el articulo anterior se re
gularán por lo respectivo á la época 
de l ." de Enero del corriente año 
en adelanté; mientras otra-cosa no 
se disponga, en la, proporción del 
80 por 100 "de las cantidades qíie en 
cada semestre : ,ó; vencimiento im-
porteñ/ . los / intereses , que én su dia. 
tendrán devengados lás inscripcio
nes por el mismo vencimiento, pré -
' ^a^qaid^<^ 'qné .U / ,^e^. ' 'debe- ' 
irán practicar las oficinas de la pro-
,,,.,..ri:v/ ,.„ , , . , , - - , i , : ¡ ¡ r , 1 . ' - ', 
yincm respectiva, y que s^anijjlijira 
i & ] . j á b ^ { ^ U p r i ^ p i ^ r d é / ^ d a s ^ 
inéstre, ség'ún. .correspóndá; l ^ c í é 
los datos de la Adihinistracion 're1 
sultaseique'algunajcprppracion per-
cibm cprnolánticipácion én.lá. épca 
anterior mayor suma que la corres
pondiente i sús inscripciones, no 
solo se suspenderá el abono de las 
que autoriza él presente': decreto, 
sino que, se formará el oportuno, ex-
pédi'ént'e'' para, liquidar' definitiva
mente á la; corpoi'aéion. deudora y 
óbténer él defeido reéniboísó. ; 

Art. 3.° Xas corporaciones civi
les . podran solicitar de la Delegacjon 
de' Háciendá dé la /proyiuciá que 
se. les liquiden por las dependencias 
respectivas las cantidades que, con 
relación alas inscripciónes do Deu
da pública i que, tengan derecho 
por sus bienes désamortizados hasta 
fin de Diciembre últ imo, les cprres-
ponderiá haber percibido en me
tálico hasta la .expresada fecha. 

Art. 4.° Para la formación do "es
tas liquidaciones,se abrirá' á cada 
corporación" un expediente,, que se 
éncabezará'con lá solicitud' én que 
s é fuiidé,'y se tramitará" en lá forma 
qué determina, lá ley de procedi-
iniéntó administrativo de¡ 31 de 
Diciembre ult imó y lá instruccidm 
para su cumplimiento;dé^iéi idóseT 
aprobádá la liquidación por el tielc-



gado de Hacienda, i después': que la 
haya examinado la' Intefvencion y 
hecho constar en ella su confor
midad. -'V ^ • • 1 . : • 

Dichas liquidaciones comprende
rán; adamáis de los intereses á' quc' 
tengan derecho las corporaciones, 
el 80 por iÓO qué prócedá'ábonarles 
éb conceptd'de ánticipáciones; el 
saldo que' resulte ;á;:cargfo 'de nlas', 
mismas por la s -qué -anter iormente 
hüljiérán1 recibido, y el restó que' en1 
definitiva s í rocónoica a w favór y 
deba serles'!abobado con aplicación 
á la 'n i iev í . cuénta que', se' abrirá á 
cada corpóracion,!por' las • anticipa
ciones que'se -lé hagán á^virtud 'de 
lo dispuesto en'este decrétoi"j • 
' Árt'.r'5':' '•'Si': por éfécto 'dé 'lá l i -
qüidá'ció'n á que' hace" referencia ¿1 
articu'lo';ant'erió}1sé'demo'strará'qúé' 
alguna'¿ó'rporácion h'úbiésé recibi
do como anticipá'cibnés dé la época 
anterior' mayor' suma de' lá:' corrés -
póndiente á'lós intereses'de las ins
cripciones eq'üivaléntésr.sé 'les sus
penderá el abono de -ánticipáciones 
por cuenta'dé la'!época áctüáV Ú'ásta 
que se obtenga el saldo 'ó réé'mbolsb 
de Ib que'résulté adeudar el Tésoro. 

'Art. 6.'0".',¿os abonos qub á'virtud 
de, lo dispuestó en est'e 'decrétó"de-
ban hacerseá ¡as.cprppraciones que 
sé encüentrén^.en ,désc'dbierto con 
la Hacienda; por contribuciones ó 
impuestós.'se.d'éstiria'rán ̂  
rencia á formalizar, hasta; donde, al-
cáncén' la' TéalüzaciOu • de aquellos 

débitos.1 T[[! .̂y,.'y:l'f.:í'i.-
Art..,7." Tanto.Viás.diácinas''de 

Hacienda ''en' las' provinciás ' Cbmo 
\ai conti'álés que:''Ücbán 'enténder 
en la formacipu,. exámeb jy^áprobá-
cion' d̂e i las liquidaciohds.' y ..en Ma 
emisi'ori'délas'insci'ipcionés d e d é b -
da. p ú d i c a i' prochráviln 'dar. .éste 
servició el ¡mayor impulso, . ponien^ 
do-en cónocimiénto 'del Ministerio 
en los 'prime'rps'meses jilb'cada>HÓ 
la situación,¡del. mismo,:y..':consul7 
tando las medidas1 que á -su ¡juicio 
cobvengá'ádóptíiV'para, que) sé' cbn-
siga regularizarle cu él plazo más 
breve posible.-- -

Art. S.'1- Para' los1 efectos de las 
anticipaciones que 'autoriza bl pre
sento decreto, . no. se- tomarán ;en 
cuenta á ' las-corporaciones.' 'civiles 
las que sé les'hicicro'n en'virtud de 
lo dispuestb.en el de 12 .dé, junib^dé 
1875 y én laJey de.25 áe-Jó l io ide 
1876, qué ;,débén''ser 'cqmpensadas 
en la.fbrma qu'b'dispbné la iey!dé„3l 
de Diciembre:último..i y,, 

Art.; ' 9." ' Debieridó' satisfacerse 
los intereses de. las inscrjpcion'és. de 
Deuda pi'iblica, á , .v ir tud46 lo, idisr 
puesto en Real órdón de 16 de Agos-

. to de 1880, en las provincias en que 
residan las corporaciones qué hayan 

de percibirlos, las Intervenciones de 
Hacienda procederán desdé luego,\ 
si ya no lo hubieren verificado, á' 
reconocerlas cuentas de anticipa
ciones hechas á corporaciones, per-
téñecientés á oteas provincias, por-
bién'es enajenados1 en la de la cuen
ta; darán dé: baja on eB'* ê  saWo 
que resulte pendienté de reembolso; 
expedirán bei-tificacion qué acrédité 
ésta circunstancia y el importe del 
débito, y la-remitirán por conducto 
dél 'Delegado.dé;Háciéndá al dé la 
proviñcia- en') qué haya dé conti
nuarse la cuenta. La Intervención 
quc:r,eciba estas cértificacipnes hará 
enlista de ellas el coi;resflond¡ente 
aumento.por, .traslación de. créditos 
én; la :cuenta respectiva^ ¡ expedirá, 
certificacipn que lo, acredite.y.la. rer. 
mitirá por conducto del Delegado dé 
Hacjenda al.de la, provincia, ̂ e qu^ 
proceda la .baj a para que , la. Inter
vención, ¡le la misma pueda, justifi-j 
car. este operación en.su cuenta.i , . ¡ , 
. í,Art.;10.r,.La iPireccion ..general 
de ,.la Deuda cuidará, de jemitir . á 
las .Délegaciones dé .Hacienda de las 
provincias ,..á:.que.. correspondanlas 
corporaciones, las, inscripciones .que 
expida';- aun cuando procedan , de 
bienes enajenados en distinta proT 
v.incia. y; las inteivencipnes de H a 
cienda,, después que practiquen á 
cada inscripción l a , l iquidación. .de 
intereses, deyengados,;aplicarán en 
primgr término el importe efectivo 
á metál ico.de los mismos. al- reemi-r 
bolso do las anticipaciones de la 
época anterior hasta, que se, obtenga 
un .completo saldo/ y después,á . 687 
tinguir las anticipaciones quo so ha
yan, verificado á^teuor .de Ip/dis-
puesto en este .decreto. , ; ; .,. 

•Art; 11. Para hacer las. antícir 
paciones á que se refieren los artí
culos 1.;. y. ,3.° será indispensable 
ob.tener...préyiamente Ja oportuna 
autorización de .la,Si(eccion. gene^ 
ral del Tesoro. . | . , . ! : , . . . • i ¡ . v . . . . • 

, ,Art. ¡ 12.,, ,EÍ' Ministro. de Hacienr 
da adoptará las disposiciones, qué 
considei;e convenientes para el me-
jor cumplimiento del. presente de
creto.... / ,. ,,, 

Dado en Palacio á siete de Febre7 
ro de, mil, ochocientos ochenta. f y 
dos .^ALFONSO.-rEl Ministro de' 
Hacienda, Juan .Francisco, Cama^ 
ChO.i , ! , , : 

.OFpNAS DE.HACIENDA. 

. ,DÉiEoicios DÉ i m ú n "' 
-• : .. . • DE'LA • ' •' -' • 

P R O V T N C I A D E L E O N . 

TIMBRE D E L ESTADO.. . , . 

•• Por la 'JHhccion general de Hentas 
'ÉUancádas se comunica i ésta Dele

gación con fecha 13 del actual la órden 
circular siguiente: 

'.«La. (faceta de Madrid correspon-. 
diente al dia de ayer publica él Real 
decreto siguiente: . 

Dé acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, , vengo, en decretar lo si-
guiente i -^Árt ícu lo l . " Se suspende 
piir un mes, á contar desde la publi-
caolon en, e\ Boletín oficial de cada 
.provincia del presente decreto, la 
v i s i ta . en ,£1 . impuesto.del Timbre. 
Tampoco .podpi.darsé curso durante 
este, plazo ¿ las denuncias particnla-
resl—Arjiícuip12.° Ljs. Corporacio-
n e s ¡ ; , funciop^fios y particulares 
(jue, habien^c.^frav^nido.los.pre-
ceptoV. j é g p í e s . Reglamentarios 
p.orijué se ̂ ajegido^lá réñtadel Selio. 
y:írimtóe'del-Estak.b',.^ hoy s e . r i g é 
el impuesto' del Timbre,i verificasen 
el remtegrOjpent'ro dej jjlazo conce
dido,én^l . aiiículp^njtérior, queda-
rán 'exento^ de toda Responsabili
dad.—A'rticuló.3i0 Gozarán de ¡ifual 
beneficio las Corporaciones, funcio-
nanos y particulares que, habiendo 
sido objeto de invest igación ¿ . c o m 
probación adnpnistratiya, no hubie-
sén ver i f icadoelré integro , n i h é c h o 
efectivas las responsabilidades, sal
vo la. excepción .'consignada en é l 
articulo 64 del Reg lámento . d,é/3Í 
de Diciembre, siempre que', dentro 
del..términb fijado en el artículo 1.°, 
reintegren .por ' completo á la Ha
cienda pública, y hagan., efectiva la 
parte de las. penas. que corresponda 
á los Inspectores ó denunciadores de 
las ialtas.—Articulo i . " Trascurrido 
dicho plazo, dará principio una visi-
ta general sin otro aviso que el.de
terminado en él .art. , 60 del Regla
mento.— Articulo b." E l Ministró de 
Hacienda, dictará las medidas nece
sarias; para que el presente decreto 
adquiera.toda la,:publicidad que re
quiere, '.y . sea cumplido • con . toda 
exactitud.^-Dado.en .Palacio ú once 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y'dos;—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda',' - Juan' Francisco Cama-
cho. ' "i..i . ' • . - ' 

A l trasladar ' á V. S. esta Direc
ción géné'ral' ¡el preinserto decreto 
para su m á s : e x a c t o cumplimiento, 
considera conveniente hacerle al
gunas adverténciás;. á 'ífin de. que 
las • Corporaciones, funcionarios ó 
particulares á quienes» aféete; ¡pue
dan acogérse desde luego ¡i los be
neficios que el mismo.les dispensa, 
con pleno conocimiento de las cir-
cuñstáncias en que. se encuentren 
y de las responsabilidades que de 
otro modo tendrán que satisfacer. 

Varios son los casos que pueden 
ocurrir.' • ••. 
• • í y Faltas cometidas y no des

cubiertas en el empleo del sello.y 
timbre del Estado, ó por omisión 
del mismo. : ., 

2." Faltas denunciadas, cuyos 
expedientes se hallen pendientes de 
despacho ó en tramitación, y no co
municadas por consiguiente las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir los interesados. 
1 3;" Eesponsabilidades exigidas 

y no satisfechas a ú n , en virtud de 
expedientes definitivamente resuel
tos. . 

~4l'' Responsabilidades exigidas, 
para'cuyo pago se hayan practica
do y se es tén practicando ' diligen
cias'dé apremio.' 

5. " Expodientes instruidos por 
visitas ó denuncias y resueltos en 
primera instancia por los Jefes eco
nómicos ó Delegados do Hacienda, 
s e g ú n las épocas de que procedan, 
sobre cuyos acuérdos existan recur
sos de alzada que estén pendientes 
de resolución y hayan sido iuter-
puostos'pbr lós intoresádos visita
dos, por habérseles cóndenadó al 
pago do las multas y reintegros.' 

6. ° ': Expedientes sin resolvor en 
segunda ó últ ima instancia en los 
cuales dictó la au'tóridád superior 
económica de la provincia resolu
ción favorable á los denunciados, y 
d é l a cual se hayan alzado los Visi
tadores ó Inspectores. . ' 

':7.0 • • Expedientes, también 'sin re
solver'en segunda instancia, por 
faltas'que habiendo condenado é n 
la primera la Autoridadd económica 
do la provincia, fueron rebajadas 
las responsabilidades propuestas por 
los Visitadores, y do cuyos acuerdos 
se hayan alzado los denunciados ó 
los denunciadores.'' 
...Tales son los casos que por punto 
general pueden ¡presentarse; y con 
el objeto.de que no ofrezca la menor 
duda en ,el- cumplimiento del Real 
decreto-preinserto, tanto á las ofi
cinas, como á l p s interesados;. esta 
Direciiion general ha acordado co
municar á V. S. las disposiciones 
siguientes: 

;\.'. A tenor de lo prevenido en el 
articulo l ." del. Real decreto do 11 
del actual, queda suspendida la v i 
sita-por un mes, b contar desde el 
dia en que se publique ó hnya pu
blicado dicho decreto on el Boletín 
oficial de esa provincia. 
>:2.,. Quedan igualmente en sus
penso durante el mismo mes de t é r 
mino el despacho de todos los expe
dientes por, faltas en el uso dei sello 
y.timbre del Estado, sea cualquiera 
el estado en que se encuentren, asi 
como los procedimientos de apremio 
y diligencias de todas clases que por 
tal.motivo se hubiespn. incoado, .y 
la admisión de denuncias. 

http://en.su


3. * Las Corporaciones, funcio
narios y particulares no visitados ó 
denunciados, i quienes se releva de 
toda responsabilidad por el art. 2.° 
del Real decreto mencionado, si 
reintegran dentro del :plazo de un, 
mes el importe de, los efectos tim
brados que han debido emplear, sa 
tisfarán sus. descubiertos en .papel 
de Pagos al Estado, dando, de ello 
cuenta ¿ la Administración de Con
tribuciones y .Rentas, y presen-, 
tando en la misma el teferido papel 
para que estampe los notas corres
pondientes en ambas mitades, de las 
cuales entregará la superior, al in
teresado, conservando la inferior. 

4. " Igual procedimiento se se
guirá respecto de aquellos á quie
nes en virtud de expedientes ins
truidos, se hubiesen exigido respon
sabilidades y no las hayan hecho 
efectivas, debiendo, sin embargo, 
satisfacer la parte correspondiente 
á los Inspectores ó denunciadores 
de las faltas, como dispone el arti
culo 3.° del Eeal decreto citaáo. 

5. * A las Corporaciones, funcio
narios y particulares que, habiendo 
sido denunciados ó visitados, no 
tengan conocimiento de las respon
sabilidades propuestas, ó que te
niéndole por haber recaído resolu
ción en primera instancia hayan 
entablado recurso de alzada contra 
la misma; se manifestará inmedia
tamente las responsabilidades que 
contra ellos se propongan, por si 
quisieren acogerse ¡i los beneficios 
que al presente se les concede. 

6. " Del mismo modo y con igual 
objeto se dará conocimiento á todos 
los que, habiendo sido visitados ó 
denunciados y absueltos en primera 
instancia, estén sujetos al resultado 
de expedientes que se hallen en 
tramitación á consecuencia de re
cursos entablados por los Visitado
res ó Inspectores, manifestándoles 
el importe de las responsabilidades 
que éstos hubieren propuesto. 

7. " También se dará conocimien
to por la Administración á los que 
en primera instancia so haya reba
jado por la misma la penalidad pro
puesta por los Visitadores y se ha
yan éstos ó aquéllos alzado del fa
llo. 

8. ' Los interesados que tengan 
constituidos depósitos para entablar 
ó por haber entablado, recursos de 
alzada, y quieran acogerse á los be
neficios del Real decreto, lo mani
festarán i la Administración de 
Contribuciones y Rentas, cuya ofi
cina dispondrá lo conveniente para 
que se convierta en papel de Pagos 
al Estado la cantidad necesaria, y 
se entregue el resto á sus imponen
tes. 

9. " Para la más fácil ejecución 
de las disposiciones1 anteriores, la. 
Administración de Contribuciones y 
Rentas reclamará de esta Dirección 
general los expedientes que existan 
en la misma sin resolver, reféreiítes 
á lós interasadós c¡üó' quieran aco
gerse al 'Real dec'retoj'' debiébdp 
recoger los 'cié áprémio ''qüé'''obréir 
en poder de los coniisiónádos. ." ' '-' 

10. * Trascurrido qué sea ei mes 
de término qué cohcéde él Real de
creto, se dará principio 4 lá visiti 
como' dispone el" arfe'4.° del mismo,' 
y se procederá con la mayor activi
dad al despacho) d é tóelos los exp'e-
diéntes que existan peniiiéntes ó en 
•tramitacion'en;la A'dtninistrácion, y 
se devolverán 'pór"ía .'niisniá á esta 
Dirección geitfe'ral-y' '¿'ios comisio
nados los que' rbspectivaménté cor
respondan 'poV'hb haber útilizádó 
los interesados" lá' gracia concedida 
por S. M.', danclo á dichos comisio
nados las inst'fiiccioné¿ necesarias 
para su más pronta termíná'cion. 

11. " Qoé sin' péi'jüieib,de dispo
ner la inserción 'dé 'éstá'Circular en 
el Boletin oficial, por .'tres veces 
cuando menos durante el mes de 
término, dirija V. S. una expresiva 
excitación por los medios de mayor 
publicidad posible á todos los qué 
puedan estar ineursos en faltas por 
el timbre, y antes por el sello del 
Estado, haciéndoles comprender los 
beneficios que otorga el expresado 
Real decreto, los cuales son mayo
res si se atiende á que lá investiga
ción ha de retrotraerse terminado el 
plazo que se marca á un largo pe
ríodo, s egún las prevenciones 16 y 
17 del árt. 69 del Reglamento de 31 
de Diciembre últ imo; y como quié-
ra que en lo sucesivo no podrá ale
garse ignorancia ó descuido en el 
cumplimiento de la ley, la razón, la 
justicia y su propia conveniencia les 
aconseja utilizar dicha gracia lega
lizando su situación, háypse :ó!nó 
conocido hasta aquí la faita.'én qne 
han incurrido. v ; !> 

Del recibo de la presente y ejem
plares que se acompañan :para que 
los remita á los Administradores su
balternos de Rentas, Ayuntamien
tos y Corporaciones que V. S. con
sidere conveniente, se servirá dar
me aviso.» 

Lo que esla Delegado» ha dispuesto 
se publique pyr tres veces en el Bole
tín oficial para que recita, la, debida 
publicidad, dando aquí por 'reproduci
das las excitaciones que Mzo á las corr 
poraciones, Juncionarios y partícula^ 
res por el BOLETÍN OFICIAL del 17 del 
actual, para jne dentro del término 
del mes que se les concede para que pue
dan rcinleqrar-las faltas que hubiesen 
cometido en contravención d las pres
cripciones legales de la renta del T im

bre,, se apresuren á verificarlo para 
¡fie queden exentos de responsabilidad 
y relevados.por consiguiente de las pe
nas en que han incurrido, puesto que 

'. después-han de ser exijidas en la fttl?, 
tna detetminada en,las Instrucciones. 

' vigentes,.¡/¡girarse una nueva y escru-' 
pulosa visita. ,.. ..: . , . .. 

. í l eon. 18 de Mayo de 1882.—El De
legado de ffacienda, José Palacios. 

.JUZGADOS. 

D. Juan Encina Teijón, Juez r muni
cipal de esta villa de Gorullón y 
su distrito. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las costas en que fué conde
nado Angel Teijon González, vecino 
do esta villa, en causa qué se le si
g u i ó por hurto de manojos en é l 
Juzgado de primera instancia' de 
Villafrancá'del Bierzo, se venden é n ' 
pública.subasta el dia veint idós del 
próximo Junio y hora de las doce 
de la mañana en la sala de Audien
cia de este Juzgado municipal los 
bienes que se expresan con su tasa
ción, haciéndose constar qiie el ex
pediente posesorio instruido de los 
mismos se halla de manifiesto en la 
Escribanía de D. Mánuel Miguelea 
para su éxámen por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previ
niéndose qne los licitadores, debe
rán conformarse con el mismo sin 
derecho á exigir ningunos otros, y 
que iio se admite ninguna rec lamá-
cioh al rematante por insuficiencia 
de defecto del misino, que se liqui
dará é inscribirá por cuenta del pro
ducto de dichos bienes, en los' que 
no se admito postura que no cubra 
las dos terceras' partes de su valor. 

Una tierra al sitio del Orrio t ér 
mino de esta villa, de cabida super
ficial de un cuartal, ó 4 áreas 36 
centiáreas, linda al N . tierra de he
rederos do D. Rafael Abaunza, ve
cinos de Villafraucá, M. tierra dé 
Manuel Cavballo, P. y N . más tierra 
y era de Bernardo Teijon, tasada en 
300 reales. 

Otra tierra al sitio de aira do coto 
dé cabida 2 cuartales, ú 8 áreas 72 
centiáreas, linda N. tierra de José 
González, M. más de herederos de 
Jacinto Martínez, P. de herederos 
de Alonso Ajuar, y N. con peñas , 
tasada en 160 reales. 

Un cuarto de casa, por lo bajo, 
cubierta de losa al barrio del Cutie-
relo, sin núm. ni asegurada do in
cendios, ocupa de medida superfi
cial de 16 varas cuadradas, linda al 
N . con bodega de Angela Teijon, 
M. con higueras de la misma Ange
la, P. y N . cbn casa do Andrés Tei
jon, tasada en 200 reales. 

Otra casa de alto y bajo cubierta 
de losa al mismo barrio del Cutierelo 

sin número, ocupa de medida su
perficial 16 varas cuadradas, linda 
al N . camino servidumbre, M. corral 
de Rosa Nuñez , P. con casa de la 
misma Rosa, y .N: más, casa., de he
rederos dé Miguel, Mattinez, tasada 
en 300 r e a l e s . • 

Dado en Gorullón ¿,¿9 ..de Ma
yo de 1882.—Juan Encina.T^Por su 
mandado, Ramón Lacerel. . 

D. Lino María Parra, juez de prime
ra instancia de este partido. 
Por el presente cito/ llamo y em

plazo á las gitanas- Josefa y ,Dolo
res, cuyos, apellidos y. demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que 
en el término do quince dias desdo 
la inserción del presenté edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de. la provincia 
de León, se presenten en .este Juz
gado á prestar declaración de inquir 
rir en la causa, que contra ellas, se 
sigue sobre estafa á.Bonifacio Bena-
yas, vecino de esta villa, en cuya 
causa, han sido declaradas procesa-
das, ícon apercibimiento que de no 
verificarlo las parará el perjuicio a 
que haya lugar. , 

. Benavente Mayo 23 de 1882.—Li
no M., Parra.—Por mandado de su 
señoría, .Cándido Miranda.' 

Jusgado municipal de 
bre. 

So hallan vacantes las .plazas de 
Secretario y- suplente münicipales 
de este Juzgado, las. cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la Ley provisional .del Poderju-
dicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro dél término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 1.° Certificación de naci
miento. 2." Certificación de buena 
conducta moral expedida por el A l 
calde de su domicilio. 3.° La cértifi-
cacion de exámen y aprobación con
forme á Reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
para el desempeñó del cargo. Y pa
ra los efectos consiguientes se pu
blica el.presente edicto. 

Oseja de Sajambre y Mayo 17 de 
1882.—El Juez municipal, Pedro 
Acevedo. 

Juigado municipal de 
Salamou. 

Por renuncia del qne la desempe
ñaba, interino, se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado la cual 
debe proveerse conformo' á lo dis
puesto en la Ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 do 
Abril do 1871, . dentro del término 
de quince dias,'á contar desde la pu
blicación de este édicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado municipal. 

Salamon 30 do Mayo de 1882.— 
E l Juéz municipal, Baltasar Alva-
rez. 

Impronta do la Dirutacion provincial. 


